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ACTA No.3 
SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 

En San Antonio del Norte, Departamento de La Pa2, a los Treinta y Un días del 
mes de Enero del año dos mil Veinticuatro, siendo las 1:37 P.M., reunidos los 
miembros de La Corporación Municipal para celebrar sesión de Cabildo 
Abierto, presidio la sesión de Cabildo Abierto el Señor Alcalde Don Eulalio 
Maldonado Moreno, con la asistencia de: Lesvia Lourdes Maldonado, Vice 
Alcaldesa; Licda. Jessica Saraí Acosta Hernández, Regidora Primera; Abogado 
Macario Donaldo Ochoa, Regidor Segundo; Lic. Juan Neptaly Núñez Barahona, 
Regidor Tercero; Licda. Laurent Magdely Yanes Moreno, Regidora Cuarta; Ante 
la Secretaria que da fe el Señor Alcalde comprobó el quórum y dio por iniciada 
la sesión de Cabildo Abierto en la que se desarrolló la siguiente agenda: 

l. Comprobación del quorum. 
2. Apertura de la sesión. 
3. Lectura, consideración, discusión y aprobación de la agenda. 
4. Presentación de Informe de Rendición de Cuentas del año 2023. 
5. Presentación del Plan de Inversión Municipal del año 2024. 
6. Presentación del Presupuesto del año 2024. 
7. Presentación de Informe de Rendición de Cuentas de Salud del año 2023. 
8. Apertura de un BANASUPRO en el municipio. 
9. Informe sobre aumento de la transferencia municipal de parte del 

Gobierno Central. 
!O.Brigada Medica a desarrollarse el 08/02/2024. 
11.Acuerdos o resoluciones. 
12.Cierre de la sesión. 

l. El Señor Alcalde dio la bienvenida a todos los presentes y dio por 
comprobado el quórum. 
2. El Señor Alcalde dio por iniciada la sesión, agradeciendo la presencia a los 
regidores, técnicos municipales y vecinos del municipio presente. 
3. La Secretaria dio lectura a la agenda a desarrollar la cual se sometió a 

consideración y discusión, tomando la palabra el señor Alcalde Municipal 
quien propuso a los demás miembros de la Corporación Municipal incluir 6 
puntos en la agenda: l. Decretar Dia de Rendición de Cuentas. 2. Reconsiderar 
aprobación de beca para el joven Kevin Guevara. 3. Aprobación del Plan 
Operativo Anual de la Unidad de Medio Ambiente. 4. Aprobación del Plan 
Operativo Anual de la Unidad de Niñez y Juventud. S. Aprobación del Plan d 
Operativo de la Unidad Municipal de la Mujer. 6. Participación de Contabilidad. 
Tomó la palabra el abogado Macario Donaldo Ochoa, Regidor Segundo quien 
propuso a los demás miembros de la Corporación Municipal incluir 1 punto en 
la agenda: l. Presentación del informe trimestral que debe rendir la 
Municipalidad a Gobernación. Tomó la palabra la Licenciada Laurent Magdely 
Yanes, Regidora Cuarta quien propuso a los demás miembros de la 
Corporación Municipal incluir 1 punto en la agenda: Compra de túmulos para 





22 

de 148 para un logro del 74%. Tomó la palabra el abogado Macario Donaldo 
Ochoa, Regidor Segundo quien pregunto de donde se paga lo demás de salud. 
Tomó la palabra la licenciada Delmis Amaya quien dijo que ese presupuesto 
de pago del personal viene por parte de la Secretaría de Salud. Tomó la palabra 
el Licenciado Edgardo Antonio Alvarado quien pregunto que actividad se ha 
tomado con el niño que falleció por dengue. Tomó la palabra la doctora Katia 
Dixiana Ochoa, Coordinadora del CIS quien dijo que el 20 de enero falleció el 
niño de dengue hemorráglco, el cual fue tratado en clínica privada y nunca 
asistió al centro de salud, para lo cual ya se hizo limpieza en el Barrio Nuevo, 
fumigación y concientización a la población para que asistan al centro de salud 
en caso de presentar síntomas. Tomó nuevamente la palabra el Licenciado 
Edgardo Antonio Alvarado quien dijo que se exija a las personas que se haga 
la conexión al alcantarillado sanitario y tapar los pozos para lo cual hace el 
llamado a la Corporación Municipal. Tomó la palabra el abogado Macario 
Dona Ido Ochoa, Regidor Segundo quien dijo que las personas acuden bastante 
a pedir apoyo para ir a clínicas privadas sin visto bueno del centro de salud 
para lo cual hay que exigir el mismo y que en la próxima sesión se establezca 
obligatoriedad de conectarse al alcantarillado sanitario. 
8. La Licenciada Delmy Amaya presentó la Rendición de Cuentas del 
Presupuesto Ejecutado en el municipio de San Antonio del Norte 
correspondiente al Descentralizado de Salud del año 2023 el cual se detalla de 
la siguiente manera: Recurso Humano un total de L. 960,020.00; Medicamento 
y material quirúrgico L. 638,932.00 más donaciones renglón Salud La Paz; 
Reproducciones L. 16,492.00; Combustible, entrega de medicamento, 
supervrsiones, visitas L. 16,403.75; Material Oficina y Aseo L. 
13,348.18;Adquisición de equipo odontológico L. 248,875.00; Presupuesto 
General Ejecutado L. 1,894,070.93. 
9. El abogado Macario Donaldo Ochoa, Regidor Segundo dijo que se sugería la 
creación de BANASUPRO en el municipio y que sería un beneficio para todos y 
que se analice y se apoye este proceso y hacer las gestiones por parte de la 
Municipalidad. El señor Alcalde Municipal dijo que estaría bien que hayan 
precios mas accesibles para la población y ya se ha tenido BANASUPRO en el 
municipio y se puede volver a intentar para lo cual procedió a preguntar a la 
población si están de acuerdo en que funcione BANASUPRO en el municipio a 
lo que todos los presentes en el cabildo abierto levantaron su mano y 
mostrando así estar de acuerdo ya que es un beneficio para todos, para lo cual 
la Municipalidad hará las gestiones necesarias para que funcione un 
BANAS U PRO en el municipio. 
10. El señor Alcalde Municipal dio a conocer a la población en general dio 
lectura al oficio de asignación de transferencia para este municipio en este año 
2024 para lo cual se detalla de la siguiente manera: 

fRA �SF�RF�Cl-1 Al'ROHl)A A�O L. 23309.616.06 
201-1 
l % FONOO TRANSPARENCIA L. 233,096.16 
\ll, 'ICll'AI (Fl \1) 
CUOTA AMHO� AÑO 202-1 i,. L. 17.478.74 SdNGR[SOS CORRIEXTES 
TRA \/SH.RENCIA N� l'A A�UAI. L. 13059.041.16 
TR.ASFERENCIA r-.lENSUAL l. 1921.586. 76 
TRA�SFERENCIA NCTA L. 5764. 760.29 rRIIIES.I RAL 
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Secretaria Municipal 
Laurent Magdely Yanes Moreno 

Regidora Cuarta 
ACTA No.4 

En San Antonio del Norte, Departamento de La Paz, al primer días del mes de 
Febrero del año dos mil Veinticuatro, siendo las 12:22 P.M., reunidos los 
miembros de La Corporación Municipal para celebrar sesión ordinaria, presidio 
la sesión ordinaria el Señor Alcalde Don Eulalio Maldonado Moreno, con la 
asistencia de: Lesvia Lourdes Maldonado, Vice Alcaldesa; ücda. Jessica Saraí 
Acosta Hernández, Regidora Primera; Abogado Macario Donaldo Ochoa, 
Regidor Segundo; Lic. Juan Neptaly Núñez Barahona, Regidor Tercero; ucda. 
Laurent Magdely Yanes Moreno, Regidora Cuarta; Ante la Secretaria que da fe 
el Señor Alcalde comprobó el quórum y dio por iniciada la sesión ordinaria en 
la que se desarrolló la siguiente agenda: 

1. Comprobación del quorum. 
2, Apertura de la sesión. 
3. Lectura, consideración, discusión y aprobación de la agenda. 
4. Lectura, consideración, discusión y aprobación del acta anterior. 
5. Participación Comunitaria y Correspondencia. 
6. Participación de Comisión del municipio de Mercedes de Oriente. 
7. Participación de la Empresa Multicable. 
8. Participación Contabilidad. 
9. Ampliación por ingresos recaudados por dominios plenos. 
!O.Ampliación de ingresos recaudados de más. 
11.Apoyo a la brigada médica. 
12.Aprobación del dominio pleno del centro de salud. 
13.Contratación del Auditor Interno Municipal. 
14.Acuerdos o resoluciones. 
15.Cierre de la sesión. 

l. El Señor Alcalde dio la bienvenida a todos los presentes y dio por 

comprobado el quórum. 
2. El Señor Alcalde dio por iniciada la sesión, agradeciendo la presencia a los 
regidores, técnicos municipales y vecinos del municipio presente. 
3. La Secretaria dio lectura a la agenda a desarrollar la cual se sometió a 

consideración y discusión, tomando la palabra el señor Alcalde Municipal 
quien propuso a los demás miembros de la Corporación Municipal incluir 1 

punto en la agenda: l. Pago de planilla de personas que realizarán reparación 
de la energía eléctrica del municipio. Tomó la palabra la Licenciada Laurent 
Magdely Yanes, Regidora Cuarta quien propuso a los demás miembros de la 
Corporación Municipal incluir 1 punto en la agenda: l. Que se cuente con el 
servicio de agua potable durante el periodo de la celebración de la feria 
patronal, así mismo que se supervise el arreglo de las calles y que se regule 

que las personas hacen sus necesidades en el parque central el cual se 
encuentra sucio. El señor Alcalde Municipal sometió a votación ante el pleno 
de la Corporación Municipal incluir 2 puntos en la agenda propuestos por su 
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